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SRA AA. 2 

NOTARIA PRIVERA DE SANTO EOMNGO    
En la ciudad de Santo Domingo, cabecera, del Cantón del misme“nombre, 
      AA 

Provincia Santo Domingo de los stos, República del Ecuador, hoy día 

  

% > 
Nr primero de junio del año dos mil diez, ante mí Abogado Marco Polo (08 

Ah. Marco Pale Guerra, Notario Primero Interino de] Cantón, comparecen los señores"*“LUIS 
      

G A NA 

Arellano S ENRIQUE SAAVEDRA LIMONES Y FRANKLIN ARMANDO SAAVEDRA GONZA, 

NOUANIO solteros, amb E por sus propios derechos. Los comparecientes. son 

BRUMERO 
o . Boat, _mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles y' 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer en este momento 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas 

copias se agregan; y dicen que elevan a Escritura Pública el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo 

sírvase incorporar uno que' contenga el contrato de constitución de una 

Sociedad Anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES Y CONTRATO.- —Comparecen a la 

celebración de la siguiente escritura, el señor Luis Enrique Saavedra Limones; 

y, el señor Franklin Armando Saavedra Gonza, por sus propios y personales 

derechos.- Las compareciente sen mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil solteros, domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, hábiles en derecho para contratar y poder 

obligarse.- Por el presente acto, libre y voluntariamente, deciden unir sus 

capitales, constituyendo una Compañía Anónima que se regirá por las Leyes 

de la República del Ecuador y por los siguientes estatutos: CLAUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ARTGLASS SOCIEDAD 

ANÓNIMA. ARTICULO PRIMERO: Po la denominación 
A A E 

de la Compañía es ARTGLASS SOCIEDAD ANÓNIMA por lo tanto, en todas 
u- A or APA A 

las operaciones girará este nombre y se regirá por las disposiciones de la Ley 

de Compañías, Código Civil y demás normas pertinentes relacionadas con las



   

  

ses e estatutos: ARTICULO”.     “SEG co      
A Midas dentio o fuera del país. ARTICULO TERCEROS, 

Los 

, La duración de la: Corhpaña será de noventa añ góntados a! para, de la fecha 
Le 

e 
F -> :de, inscripción de este contrato. en el Registro Mercal Se. podrá resolver. So y . di 

o : anticipadamente en cualquier momento si así lo resuelve la, Junta. General de 

E a accionistas. ARTICULO: 'CUARTO.- “OBJETO, SOCIAL.- La, Cofpama, tiene” 

Lg .: A “por objeto principal: a) La construcción, diseño, comercializatión y distribución: 
E . A in PE e 

ES Pc . E 

"de puertas, ventás y. ótras “estrúquras de alumiinio y vidrio, . así. como de.:. 
o de e 1 tenes Py Es qn A ER A cies », 

“materia prima que :tenga. relación, con e área citada, b), Poritndón,. 

administración, asesoría. féchica de negocios, construcciones y obras les. 

e ceñera, venta de materiales y “acabados de construcción; O, La compra, - Ñ : 

“venta, permuta, administración, explotación, corretaje, inantentriénto, " 

-anticrésis, arrendamiento” Y “avalúo de bienes. inmuebles, púdiendo etectuár la: , | 

. Venta o comercialización. inmobiliaria de terceros; á) La Prestación de servidos” 

de asesoÑa, gestión. y desarrollo en las áreas administrativa, “financiera, a 

contable, ; mercadeo, Jogística, formúlación y evalvación “de Proyectos, 

“administración de archivós, ¡capacitación valoración e invéñtarios; avaló; o 

“investigación de mertados táhto en empresas públicas O privadas úpacionales o”. o a 

Ifrernacionales; e. Igualmiente queda facultada * para. importar; exportar, z cone 

Organizar eventos académicos - y sociales y en fin “con. tódo. lo que: denga | 

relación coh las actividades antes citadas. p' ¡Como parte de: Su, objeto: la | 

  

Compañía: "brindará, asesoramiento y capacitación en el área de la construcción A 

¿06 irimuebles, obras: civiles, “realización de negocios inmobiliarios, logística, 
r > 

conservación “y culdado de: productos y archivos; 9). Igualmente la ¿compañía 
£ : . 
o , . . : s. 

4 . 
. 

A
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podrá adquirir franquicias, representaciones de empresas y marcas nacionales 

como internacionales vinculadas a sus actividades, para lo cual actuará como 

mandataria, distribuidora o representante de dichas empresas; h) Se dedicará 

también a la compra, venta, elaboración, distribución, importación y 

distribución de piezas y accesorios para vehículos j) La Compañía podrá, 

comprar, vender, importar, exportar, comercializar y distribuir toda clase de 

bienes de consumo masivo, industrializados o manufacturados por personas 

naturales o jurídicas; i) Podrá importar, exportar, comercializar y distribuir 

equipos de comunicación, telecomunicaciones, computación, audio, video, 

. muebles, electrodomésticos, prendas de vestir, juguetes, equipos médicos y 

farmacéuticos; k) Adicionalmente podrá importar, exportar, vender, 

comercializar, distribuir toda clase de artículos y elaborados de papel, 

cartulina, suministros escolares, de oficina; y en general todo lo relativo al 

área del papel; |) Se dedicará también a la promoción de toda clase de 

eventos masivos, incluyendo: artísticos, culturales, musicales, deportivos, 

concursos, así como todas sus actividades conexas. !) Podrá participar 

individualmente o en asociación con otras personas o sociedades en concursos 

licitatorios y ofertas de bienes y/o servicios en instituciones públicas, privadas 

sean a nivel nacional e internacional. ARTICULO QUINTO.- MEDIOS PARA 
e 

EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL.- Para el cumplimiento de su 

objeto social, la Compañía podrá complementariamente comprar, vender, 

arrendar, permutar, importar, exportar, enajenar toda clase de bienes, 

constituir gravámenes sobre los mismos y en general podrá celebrar toda 

clase de actos y contratos permitidos por la Ley siempre que se relacionen con 

su objeto social, adicionalmente podrá contratar préstamos y recibir créditos, 

adquirir acciones o participaciones de otras Compañías, fusionarse con ellas o 

absorberlas y, en general, ejecutar cuantos actos, contratos y operaciones 

civiles o de comercio sean permitidos por la Ley y guarden relación con el



   
   
   
   

   
   
   

    

  

   

   
   
   
   
   
    

  

    

  

   
   

.--gonstituise <on un. objeto. 'sifnilar 0 complementario suyo. . ARTÍCULO: 

-SEXT O.- CAPITAL. : El capital social de la Compañía, será de OGHOcIENT OS, 
    

o o -RÓLARES, dividid ye 
cines it . sé A 

   
His EAN as o TS 

Je: Ley de Compañías: Todas. lás acciones. serán ordinarias, .nominátivas, é- 
ta 

A
N
 

E E indivisible; das acciones; “estafán: “umeradas. del “cero! cero, no a 1d 
i as 

ochocientos, 'Se podrán" emitir “tios de acciones que amparer ja una o. más. 

de una acción: ARTICULO SÉPTIMO. - GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Yo 

  

Mer. ala Po Pd TS 

ln . sor. el: “Comisario. € SIETE . PUNTO: UNO, - JUNTA. GENERAL: 

- ACCIONISTAS. La Junta: Genetal de Accionistas es el óraano supremo della 

<Coitipamia, tiene: llas facultades de: 2) Désignar Presidente, Gerente General Y 

.. Comisarios pricipal. y: suplente Y fijar: sus «remuneraciones: b Canócer e 

. bálante, cuentas, de, ¡Rérdidas y ganáricls, informes de los. administradores, y. 
7 

“ gisminuciones de, capital, Y; “reformas de estatutos, fusión, transfórmación « O 

od 

sl 
y . 

Compañía; A, Alitorizar y disponer la Constitución de gravámenes, tipátecanos . 

0 preridarios; sobre. bienes. de la «Coíapañl; 9 Podré interpretar dl Siguiente. 
P 

estatuto, Y, dictar. los; reglámentos: que crea. conveniente. relativos a su 
e” 
e 

Fapicadón: ls Las resoluciones de lá Jupta “General de / de Accionistas se tómjarán 
A      

   
   

4 

Bor. simple spayorla de votos del. cápital pagado ' cohcurrénte a a. .feunión, 
e id et a mts de DAR ¿A a 32 in 

Sólo en. -aquellos; casos que, la Ley establece ur porcentaje mayor” 'para. 

resolver sobre. determinados asuntos. Las Juntas Generales serán ordinarias y. 

¿extraordinarias Las, ordinarias se  réunirán, una vez por: :año dentro: de los tres, 

_óbjeto socia, pudiendo” asociarse “con Compañías constituidas o por 

Gnociéntas acciones de un dóla a una:- los futurós - 

'. aumentos O disminuciones del Legptalso social se cégitán: por las "disposiciones. de se 

: disolución :añticipada: de : lá, ¿Comipaiía, os, cambios qe. denofinación: Ys 

os domi; 9). Hesolyer sobre ¡utilédades; e, Designar tigiuidadotes de: da, 

  

pros . os 

- Acclohistas, *giministrada por el “presider ya Gerente Génier e fi Scalizadia - 
. hands É ind ti tt 

RAPE. 

Co . comisarios Y. adoptar ta cotrespondiente resolución: c): AdOrdar, auitiehtos' po o 

AR 

Ea
,   2 e 

0, ár 

A 
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sr NOTARIA PRIMERA DE SANTO DOMINGO: . a 

2 AA primeros meses posteriores al cierre del ejercicio económico y previa 

o convocatoria hecha por el Gerente General o por el Presidente, por la prensar 

E A en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

1/4 arco Polo Compañía y con ocho diasyPor lo menos, de anticipación al señalado para que 
A NAAA 

A o se reúna la Junta. Para efectos del plazo no se contarán el día de la 

bn e o NOTARIO publicación ni el día de la realización de la Junta. Para constituirse en Junta 
PRIMERO 

E ; neral rá estar presente al menos la mitad del capital [ ri o | NTERNO General debe p p: pagados e 

primera convocatoria. En segunda convocatoria, se instalará toOn=lae 
o . — . na 

OS representación del capital asistente Los accionistas podrán acudir personal o 

debidamente representados mediante carta poder o por cualquier otro medio 

previsto en la Ley. Las Juntas Extraordinarias se reunirán, en cualquier época 

del año previa convocatoria, hecha por el Gerente General o el Presidente, por 

  

la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 
A 

de la Compañía y por lo menos con ocho días de anticipación.- Tanto en las 
e 

convocatorias a Juntas Ordinarias como Extraordinarias, se 'expresará los 

  

asuntos que van a ser conocidos, de conformidad con el artículo” doscientos 

treinta y siete de la Ley de Compañías. La Junta podrá reunirse conforme lo 

dispone el Artículo 238 de la Ley de Compañías, a través del Quórum especial 

: E : de Instalación. La Junta- puede también reunirse de manera Universal y 

| quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

dentro del territorio nacioñal, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta:- Las Juntas Generales se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior.- 

El Presidente de la Compañía presidirá las reuniones de Juntas Generales de 

Accionistas y actuará como Secretario el Gerente General. En caso de falta del 

Presidente, los accionistas designarán de entre los asistentes un Presidente 

provisional para esa Junta._ En caso de falta del Gerente General, los



  

2 + accionistas designarán. de entre: lós asistentes, un Secretario Ad- hoc para ' esa 2 

Junta. ¿Las Actas: de. Juntas; Generales serán fimtadas. por. el presidemte- y > E 

- Secrétario dé la Junta, salvo e caso de Juntas Universales que deberán ser: L. Y Lo 

: firmadas. “por: -fodos.: -1Os asistentes. SIETE. PUNTO - DOS. -. DL ; a 

Ea, -, PRESIDENTE.-. a Presidente. será elegido - por la Junta Gehéral para dn” 

    eenido's “ser reelegido indefiidamente: Para Ser: Ds 

. Presidente Ro se requiere sér accionista. de la Compañía. Son arbucionts: yo Ñ 

¡deberes del- Presidente. ca) Presidir y diiir las Sesiones "de la Juhta. General. 5 q po ml 

5) Suscribir conjtintámente: con el Gerente General los: títulos de: 188. “acciones 0: 

* provisionales. y def nitivós.- e) Supervisar el. normal desarrolló de la, 'Compañía: o 5 ” 

: Y: «vigilar. que ésta, 'sus' organismos, ¿funcionarios Y. demás miembros cumplan” 

cor la LEY las resoluciones. de la Jonta General. Y con. los preserits € estatutos, Ss, 

  

“será - elegido; Dor. la 2unta: General por: un” 

  

2,-Pa fa ser .? 
1 

    Cancial “tendrá: lá Representación ' Legal, da " y exrajudidal, de la 
a "epi y 

+ Compañía, además :de, todas" las. atribuciones. aye le ¿Córcede. la Ley de" 

Compañías para el Representante Legal Administrará la. empresa cumpliendo: 
, ' 

las obligaciones” que: le señala la 7 con: las! limitaciones previstas én, estes 0% o e mE 

* estatuto.- - - Actuará, además, como “Secretario. de. a: aúnta ¡Geñeral: de. 
“e? 

: Acgopistas, y :en calidad deberá ¡suscribir las stas ¡que Sé elaboren. Cuidar; do 
2. 2 o 

“bajo su responsabilidad que: la “Compañía leve; sus libros sociales y contables" 

. de acuerdo con la 1ey; contratará personal de Empleados y trabajadores; , 

"determinando cuáles soñ sis” funciones: 'y réfmuneraciones; dientró de sus 

* facultades se incluye. también las relativas ala: Procuración Judicial, omo las 

Lo “inendienadas ¿en el artículo cuarenta” ocho del Código" Procetimiento Civil. 
E E  
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DANOS 

SIETE PUNTO CUATRO: REEMPLAZOS.- En caso de falta , ¿Sencia o 

impedimento del Gerente General_lo reemplazará el Presidenté y tendrá las 
€ meo A) 

facultades o atribuciones del reemplazado, mientras dure su ausencia o 

impedimento. Cuando se trate de muerte o imposibilidad permanente de 

algún titular o funcionario principal, el sustituto previsto en los estatutos 

continuará con estas funciones hasta cuando el organismo correspondiente 

designe nuevo titular. SIETE PUNTO CINCO: FUNCIONES..- El Presidente y 

Gerente General continuarán en el ejercicio de sus funciones, aún cuando el 

período para el cual fueron nombrados hubiere expirado, hasta cuando fueren 

legalmente reemplazados. Excluyese de este procedimiento el'caso- de 

remoción, en el cual el funcionario terminará sus funciones desde cuando tal 

hecho ocurra. SIETE PUNTO SEIS: DEL COMISARIO.- La Junta General de 

AA A A A A y 
Accionistas nombrará un misario Principal y un Comisario Suplente los 

cuales durarán te ejercicio de sus funciones.- No es requisito ser 

accionista para ser nombrado Comisario de la Compañía.-: Ante la falta 

temporal o definitiva del Comisario Principal, sin necesidad de ningún 

requisito, lo reemplazará y actuará el Comisario Suplente.- Tanto el Comisario 

Principal como el Secretario Suplente cumplirán las obligaciones señaladas en 

la Ley de Compañías. : ARTICULO OCTAVO: FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La Compañía formará su fondo de reserva legal tomando de las 

utilidades liquidadas y realizadas anualmente, un porcentaje no menor del 

diez por ciento y hasta que este alcance un valor equivalente al cincuenta por 

ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando por 

cualquier causa fuere. disminuido. La Compañía podrá además formas los 

fondos de reserva voluntarios que estime necesarios. ARTICULO NOVENO.- 

LIQUIDACIÓN.- Al término del plazo de la Compañía o en caso de disolución 

anticipada resuelta por la Junta General, la Compañía entrará en proceso de 

liquidación.- La Junta General nombrará un liquidador principal y uno Suplente



para que tomen a su cargo el proceso de liquidación.- Si la. Junta General así. 

lo resuelve el Gerente General que esté actuando a la fecha en la cual se 

acuerde la disolución de la Compañía puede ser nombrado como liquidador * 

principal.- Igualmente el Presidente en funciones puede ser nombrado como 

liquidador suplente. ARTICULO [DECIMO.- DECLARACIÓN.- Queda 

claramente establecido que para todo aquello que no se ha mencionado 

expresamente en este Estatuto regirá la Ley de Compañías de la República del 

Ecuador y los reglamentos que dicten las autoridades competentes en materia 

-. societaria. Supletoriamente, la Compañía se regirá también por las normas 

. contenidas en el Código :Civil, Código de Comercio y en todas otras 

disposiciones legales vigentes en el país que sean aplicables o que de alguna 

manera regulen las actividades que desarrollará. la Compañía para el 

cumplimiento de su objeto social.- CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCIÓN 

Y PAGO DEL. CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas - fundadores 

de la compañía suscriben y pagan el capital de la siguiente forma:-- 

  

  

          

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES| % 
| SUSCRITO PAGADO os 

Luis E. Saavedra L. 719004” 792,00 792.4 99% 
Franklin A. Saavedra G. | 8,00 A 8.00 81 1% 
TOTAL 800,097 soo.ó0| so0LÍ00%   
  

Los fundadores de la Compañía pagan el cien por ciento.(100%) del Capital 

de. contado y efectivo. TRES PUNTO UNO: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Facúltese de manera expresa al Doctor Carlos Padrón 

Romero, casillero judicial RÚMEro mil trescientos catorce para que realice 

todos los actos conducentes y necesarios para el: perfeccionamiento y 

constitución de la. Compañía y para que convoque a la primera.Junta General 

. que será presidida por él. Usted Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta 

firmada por el Dr. Carlos Padrón Romero, con matricula número cinco mil 

“doscientos dieciséis, del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento 

“e
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SPAPAOS 

  

CA ANCO PICHINCHA 

  

       
Mediante comprobante No.- 4 332937556 , el (la)Sr. (a) (ita): SAAVEDRA LIMONES LUIS ENRIQUE 

Cédula de Identidad: 4 1711811404 consignó en este Banco la cantidad de: $800.00 
Poroncepto de depósity/Vde apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ARTGLASS S.A. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámitesJeg alerfara su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    
     

  

   

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   

    

ABI        
    

    

    

    

    

    

          

    

      

      
    

      

  

                

  

SAAVEDRA LIMONES LUIS ENRIQUE 1711811404 
2| SAAVEDRA GONZA FRANKLIN ARMANDO 1712909926 8.00 _|eísd 

7 OLE > $ 
Sr Y $. 

a : e $. 

Li ld $. 
NOTARIO PRIMERA 32 $. 

: ¡NÍ 
$. 

A S/ S. 

8 5. 
. MEIOO* 4" $. 

TOTAL S. [Es 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ......... % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admnitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbita civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

RON , 

  

FIRMA AUTORIZADA ' * 

¿AGENCIA      
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7295653 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SAAVEDRA LIMONES LUIS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/04/2010 15:27:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(0 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



> pan3p 
NOTARIA PRIMERA DE SANTO DAMAGE: 
  

  
AA de la presente escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue íntegramente por mí el Notario a los Comparecientes, se 
e 

As afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo que doy 

Sl Marco Palo fe. 

Arellano G. 

NOTARIO 
PIMIRO 
INMERTSO 

   

   

    

__ SR. FRANKLIN ARMANDO SAAVEDRA GONZA 
  

C.C.4. 171280768-2 

  

NOTARIO PRIMERO INTERINO DEL CANTÓN 

OMA AE DS DOMINGO     RAZON: La fotoscopia que antecede 

es igual a su original, la misma que 

Pia ABÍMAROO: POLO ARELANÓ EM 
E opiaNorifiro Partir ETERNO 49 

== Janto Domingga los... LL... el mes    

   

  

     bi “arco Poli Lac iMarro E, 
MutaxiO PRIMERO INTERINO 
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> > -a Palo Arellano 6.
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> NOnARIS PRIMERADESARIO DOMO 

RAZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura matriz: de 
Constitución de la [COMPAÑÍA ARTGLASS S.A.;, lo dispuesto 
en el artículo segundo de la resolución + 
SC.1J.DJC.Q.10.002283 firmada por la Directora Jurídica de 
Compañías Encargada Dra. Esperanza Fuentes Valencia, el 

“siete de junio del dos mil diez, en la que-se aprueba la 

Constitución de la Compañía que antecede. Santo Domingo, 

a nueve de junio del 2010. De todo lo cual doy fe. 

: Ab. Marco Polo Arellano G 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.002283 de la Directora 
Jurídica de Compañías, Encargada, Dra. Esperanza Fuentes 
Valencia de fecha 07 dezdar | , mediante la cual se 
aprueba la Esc anstitución de la 
Compañía A Chi 
Santo Domin 
DOLARES¿ 

el Registr 
Tomo 44 

Archivada! 
inscrita 
Junio del $ 

   

  

   

        

    

  

¡go a 10: de 

2241



anna 
SUPERINTENDENCIA 

má DECOMPAÑÍAS    

OFICIO No. sc.n.p1c.q.10. 13139 

Quito, 45 JUN ¿410 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

. Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ARTGLASS S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
Dr. Wictor Cev llo Vásquez 
SECREFARIO GENERAL


